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Dispo"tiendo la proyección obligatoria
y exclusiva del No;iciario Cinemato
gráfico Español y conceciiendo la
exclusividad absoluta de reportajes
cilnematográfkos a la entidad edi
tora «eZ mismo, Noticiario 11 Docu
mentales Cinemc.togrtijicos «No-DoD.

!~ha. 15 del actual (BOLETIN OFI- pliaci6n y prórroga. aquél continuar:'!. IFALANGE ESPASOl~A TRADWIO-
O:r:AL DEL ESTADO del <tia. 17). en vigor hasta. tanto se aprueb~')O NALISTA y DE LAS J. N. O. S.

Tercera.-De los d~u.mentos que rc- Presupuesto eXtT&ordinario para va- Vicesecretaría de Educación Popular
ciba esa Ordenadón·Delegada duran- das anualidades.
te 61 mes de e1\ero ~' diez primeros Dctava.-Tampoco serán objeto <le
di3s de febrero próximo, correspon- incluSión en Jas relac~oneS de reSUltas
dientes a obligaciones reconocida.s que las obligaciones que queden pendien
hubieren de ser satisfechas por «Re- tes en 31 del mes actual correspon·
!u:t8.S» y en los que se cwnplan los dientes a atrasos y obligaciones· pen
;nquisitos señalados €n el apartado dié:ntes y transitorias prOCedentes de
primero de la Orden ministerial de la eta.pa de guerra, reeonecidllS al amo
11 corriente, antes invocada, se far- paro de la Ley de 9 de marzo de 1940.
mará-n relaciones, asimismo <luplica- Finalmente, se encarece a V. l. Q.Ue Creada la entidad. de carácter ofi
elas, cOn igual detalle que las ante- ordene y vigile el más puntual y exae. cial Noticiarios y Documentales Cine
r:ores, que serán remitidas también, to cumplimiento de cuanto se preV1le- matográflCO& «No-Do», dependiente de
f,Tecisamente el día 11 del propio fe- De en esta CirCuler, 1eniendo !presente· esta Vicesecre~a, que editará y ex
brero, por Correo urgente, IL la Or- qUe, por esba.r subordinada ·18 tonna- ~l~ta~, c,on caracter excluGivo, el No
óenación Ceniral de PagOS Civiles.- ción de la relación general de acree- tlC.1ano C~ematográfico~pafiol, cuyo
Negociado Central. dores que han die redactar las Orde- prlmer nwnero aparecera en los pn-

La demora en el cumplimiento de naciones Centrales de PagOS, SI. le :¡oc- m~os dias del pró»i~o mes ?-e, enero,
~ste servicio 'Puede ocasionar la no in- cepcdón de lOS datos de provincias y sIendo este Orga11lsmo el UnlCO que
c¿:.¡sión en «Resultas» de las obliga- ~uBlquier d<'lt1ora. Q.ue se prOdujer~ ~n el fututO podrá. ~leva~ a eabo el
ciones de que se trata, ya. que, ex- detenninaria imposibilidad de rendir mtercambio de notl~las cmemat:ográ
ceptua.d.as Baleares y Canarias, las oportunamente dicho servicio, y que ficas ~on el extraz;tJero, ~ta Vlcese·
rtlaciones de provineias que lleguen la comisión de errores en 10s datos cret~na de EducacIÓ~ ~opular se ha
después del 18 de febrero se tendrán que se faciliten podria menoscabar el servl~~ disponer 10 SIgUIente:
por no recibidas y serán devueltas crMito del Estado y lesionar intel"e- Articulo Lo' A partir del die. prl-
para su inclUsión, previos lOS trámites :ses legW.mos de los iB,{'reedores. mero de enero de 1943 no podrá edi·
de rigor, en «Ejercici~ cerrados.» del Dios guarde a VV. TI. muchos ai'i.oS. tarse en España, sus posesiones y co-
f,rlimer Pl"esupuesto que se !onne. Madrid. 21 de diciembre de 1942.- lonias, ningún noticiario cinemato-

Cuarta.-A fectos de determinar el El Director general del Tp.soro Bcnl- gráfico ni documental de este tipo,
~'eroadero influjo que la relación ge- to Jiménez ., ~ue nO sea el Noticiario Cinematográ-
!lera.l de acreedores haya. de tener so-' tico Espafiol «No-Do»,
bre el TA~ro pu'bll'",,,,, .,~ h.......... pre- nmos. Sres. Delegados y Subdelega. Art 2 Los ti i' . ~"""'rá

-....v """ ..., ~ dos de Ha.ci oda .. no e arIOs ClDe~Q¡""-"!ó -
tiro conocer lOS pagos de «Resultas» e . íleos que hasta ahora venían edil:.án-
que se produzcan durante el primer dose o que puedan editarse hasta esta.
mes del ejercido de 1943. para lo cual fecha, y que hayan sido puestos en
habrá de remit~rse a esta. Dirección MINISTERIO DE EDUCACION exPlotS.eión antes de la misma, po_
General, dentro de los diez Primeros NACIONAL drán continuar s:u circuito normal de
ctias ñe febrero siguiente, certificación Tribunal de oposiciones a plazas de exp10tación hasta su finalización.
expresiva del total satisfecho en. ene- PNfesores y AuDlla.res de las Es-- Art. 3.0 A partir de esta misma fe
ro por cada una de las Seoeiones del cuelas Superiores de Trabajo (hoy cha, ningún operador cinematográfl.
Presupuesto, sin hacer distln.ci6n de Peritos Industrlales.-Grupo noveno.- ca que no pertenezca a la. entidad
cScinas ordenadoras. Quúnlca Industl'ial Orgánica) Noticiarios y Documentales cinema-

Quinta.-A partir del dia primero tográficos «No-Do», o que trabaje de-
de febrero próximo, cuidlU"á V. r. que RectLitcación al aTlUncio de dich.as bidamente alitorizadopor éste, podrá

'da 1 b i to 1........... d OPOOIoione.s tm que se señalaba Je·no se exPl i ram en a.. LU.I.V e obtener r...rYIrtll.jes cinematográficos
1 ""-'-- 16 cha, hora 11 local-en que han de "JI"os que competen a esa vnu::l-lB.C n- bajo pretexto alguno. I,rnalmente nin.

1 dar comienzo los corre!'¡)011dientes C> ~
D.s~egada, por obligaciones de Pn!- gt"ln laboratorio podrá manipular pe_
supuesto de 1942, mientras no se le cjerctcios. lieula cinematográfica de este tipo qUe
ctOrgue para ello lA. correspondiente A pesar de constar en el epigrafe no h;¡.ya sido rodada por los operado.
c,::nsign.ación. del sumario del BOLETIN OFICIAL res 8utori:zados a~terionnente, de-

5exta.-Las r..óminas de haber~, DEL ESTADO del dia 8 de lOS ce- biendo dar 'Cuenta inmediata a la en
'órd{nes de material I1tl invent&r1able rrientes, al señalar la fecha de co- tidad NoticiariOS Documen~ales Cine
~' .alquileres, corres~:ondi(ntes al ejer- ll1~<'nzo de estas oposidones, «Grupo matogrittlcos «NQ-Do" de cua1quier
c.('io de 19'i2. qne ~e presenten en esa noveno: Qufmica Industrial Orgáni- encargo que se le hiciera en otro sen
C:1enación-~)egadn después del 10 <:11.)1, Y en el textQ del anuncio de la tido.
d€ ff'brero próximo serán devueltas ('l pú.gina 10.003, ¡se repite «GruIJ(l nove- Art. 4,0 El NoticIario Cinematográ
las ofk4nas de origen, al objeto de )lO). romo en est.e lugar, por error de tiCQ E,spafiol «No-Do), que Jl.parecerá
que :05 respectivos Mini5t~riO& t11\.- imprenta, se dice «Quimiea Industrial en los primeros días de· enero próxi
mit-en :cs ex-pedientes o¡x>rtl.mos pl'.ra In(lrgé.:nica», 6e reafinna por el pre- mo. se proyp.<:tará, con caré.cter obli
legrar su inclusión como «Ejercicios rente anuncio que aquél se refiere al gatorto, en todos los locales cinema
cerrados» del primer Pres1.lpuesto que ITribunal de oposiciones que mbrá de tográfiCOS .:~ España y sus posesion('~<;
6C confeccione Iju:zgar las del «Grupo noveno: Quf- durante las .sesiones de los mismos.

5ept:ma.-Las obligacioneS pend1cn-. mica. Industrial Orgánica». como fa· Art. 5.0 Quedan derogadas cuantas
te!> de 1'a.go ¡por atenciODe!i del presu-¡ d!mente habrá. podido ser comprendi- disposiciones BP. opongan SI. 10 estable
p.lesto extraordinario no se ineluirán do 'POr :6s ~oíores opositores.
e-'I'l las r~l~iones de dtesUltas.. e!-l r&, . Iv!adrid. 15 de diciembre de 1~2.- cido en esta Orden.
r/m a qUe. '!'OT \1~~tios~d6n df'l articulo 1 El Presidente del Tribunal, Manuel Madrid, 1'1 de dieiembre de 1942.-
ksundo de la Ley que acordó iU Bm- I Lor~ ,,~EI~~~!. G~_ .AriM:-Ss.1gado.
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